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ANEXO 11

ACEPTACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLE PARA ACTUACIONES DE
IMPORTE IGUAL O SUPERIOR A 60.000,00 EUROS

De acuerdo con la disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Plan Diputación Contigo, es un plan de cooperación económica de la administración
provincial a favor de sus entidades locales, que tiene por objeto llevar a cabo funciones de asistencia
y cooperación municipal.

Por  ello,  es  intención  de  la  Diputación  Provincial  de  Badajoz  velar  por  el  cumplimento  de  los
compromisos  que  asumen las  entidades  beneficiarias  a  la  hora  de  entregar  su  documentación
justificativa,  y  así  en  virtud  del  contenido  de  la  disposición  adicional  novena  del  Reglamento
887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y con el fin de facilitar la remisión de la justificación documental de la
actuación  la  cual
tiene un importe igual o superior a 60.000,00 euros, este ayuntamiento acepta la presentación de la
documentación exigida para la cuenta justificativa simplificada en el artículo 75 del Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, con sujeción siempre a las normas de actuación y supervisión que, en
su caso, se lleven a cabo por el órgano de control financiero de subvenciones en la Diputación de
Badajoz.

En , a fecha de firma electrónica.

El Secretario/a (Secretario/a-Interventor/a),

Fdo.: 
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